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Primero.-Se aproeba: el Convenio fiscal de Ambito nacional,
con la mención «C. N. número 2/197.1».~ntre la. Hacienda pú
bl1ca y la Agrupactpn de Subgrüpo Nacional de ,Elaboradores
de Vermut y Bttter Soda. para laexacct6n del Impuesto de
Lujo, con sujeción" 's laS 'clAusulas y condiciones qUe -se esta
blecen en .lapresente.

Segundo -PerúXlo de vigencia: Este Convenio regirá desde
. elIde enero a 31' de diciembre de 1971.

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan - sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran ,en la relación definItiva apro
bada por _la· COmisión Mixta en s.u propuesta de 25 de febrero
de 1971, exclukios los potnícillados en las provincias de Alava
y Navar.ra. todos aquellos que _han presentado' su renuncia en
tiempo y forma y las bajas.

Cuarto.-Extensión 'objetiva: El:COnvenlo comprende las ae
tiv.idades y heChos impanlbles dimanantes de las mismas que
se detallan a continuación:

a) Act1v1da~es: FabricaCión y venta de vermut .ybitter. soda.
Quedan excluidos del presente Convenio:
1.0 Las exportaciones y las importaciones.
2.0 Las operacilJnes realizadas en Alava, Navarra, ceuta,

Me11l1a y territorlOS dependientes de la Dirección General de
Promoción del Sallara. .

S.o Las ventas y transmisiones a Ceuta, Melina. y territorios
dependientes de la Dirección Generál de Promoción: del Sahara~

b) Hechos imponibles:

•
Hechos _lmPOntbles Articulo ...... Ti",," CUotas- - -------

Fabricación y venta de vermut y bltt<>r BOda ..................... 33b 1.147.000.000 20 % 229.400.000
Fabricación: y venta de vermut y bltt<>r soda ................. ,.. ; 33 b 4.000.000 15 % 600.000-----_._-

Total ........................ 230.000 000

Quinto.-La cuota global para, el conjunto de contribuyentes
y por !as actividades '.31 hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se ~flja en doscientos treinta millones de pesetas.

Sexto.-Reglas de ,distri~ución de 1& cuota global: Para
1mputar a cada contribuyen,tesus bases y cuotas individuales se
aplicarán, las .siguientes reglas:, Volumen deveatu estimadas
en relación a la capacidad de p<:oducclón y embotellamiento
de las Empresas. como indice ~.-Como correctores se -apl1·
carAn: Importancia- nacional, ámbito de actividades y costes de
publicidad. .

Séptlmo.-EI sellalamlento. exhlblcl6n y comunicación d~ las
bases y .. cuotas tndiv1duales se efectuarAn con sujeción a lo
dispuesto en 1& Oraen d., 3 de mayo de 1968 y se imputarán
a los contribuyentes los coeft-ci-entes o puntos que procedan de
los fijadOs para c!'da regla de distribución

Octavo.-Pago:'Laa cuotas indlvlduaJes, serán lngresadaa en
dos plazos.. con Tellcimiento en 20 de juntó y 20 de noviembre
de 1971. en la forma prevtst& en él artículo 'lB; nfunero 2), apar
tado Al. d. la Otden de3 de mayo de 1966

81 la not1flca.clQn de cuaiqU1era de· ,108. plazos indicados no
permitiera. a los contribuyentes disponer. del· pls,zo general se-
flalado en el número. 2 del articulo 20· del Vigente Reglamento
General de Reca1,1daci6n, se respetará siempre este plazo general.

Noveno.~La aprobación del ' 'Convenio no exime a los con~
tribuyer.tes .de sus· obligaciones. tributarias por· áctividades, he
chos imponibles y perfodOE no convenidos, ni.de .las de carácter
formal. documental. contable o de otro orden que sean precep
tivas, salva las de preaentación· de decIarac1oneg..liquidac1ones
por los hechos i1:l.ponibles objeto de COnvenio,

Déclmo.-En 1&.doeumentaei6n a expedir o conServar segftn
las normas. ~lad.()ra& del iqlpue,sto se' hará- constar necesa
riamente la mención del Convenio.

undécimoo,-La. tr.ibutac.ión aplicable a ltisaltas y bajas que
se ¡:ttoduzca.n durante el periodo de vigencia del Convenio, el
procedimiento· para sustanciar las rec1alnaclones y ,las normas
y garantfaa para la eJecución, y efecoo. del, mIstno se ajustarán
a 10· que para estos fines dlapone la Orden de 3 de mayo de
1966.

Duodéc1mo.-:-En todo 10, no l'eg\lladoexpr-esQ.mente en 'la pI'&-.
aente ae aplican!.; en cuanto proceda, la menclonada Orden de
3 de mayo- de 1968.

Lo que comunico&- V.L &- los efectos oportunos.
Dios guarde' aV. I.much08.aft08;
Madrid, 5 de marzo· de 1971.-P. D., el Bubsecretarlo, José

Maria Saina de Vlculla.

Dmo. Si'. Director' gerieral de ImPUest06 Indirectos.

ORDEN de 18 de marzo de 1971 por laque se eltmina
a la Enttaad «La Prevtsora Universal,- S. A.», Com
pañía de Seguros (C·l53), del Registro Especial de
Entidades A8eguradoras para operar en el seguro
de enfermedad (8Ubsú!ioS).

Ilmo. sr.: 'ViSto el escrito de «La Previsora Universal, s. A.»,
COmpaftla de Beguros «()-153J. en solicitud de ellmlna.clón del
RegIstro J!:SpecIal de EntldadO$ Aseguradorae de la Insctlpclón
en el seguro de enfermedad (sub81d106I, a cuyo fin acompa.fia
la preceptiva documentación; y

Vistos 106 tavorabiell Infonn"" de la Subdirección General
de Beguros de_ centro dlrectlvo. y apr~ de'V. 1.;

Este· Min16terio ha tenido a bien' acceder ,a lo interesado
por la indicada Entldad.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
DiOB guarde a V. L muchos años.
Madrid, 18 de lIllVZO de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

María salnz de Vicufia.

Ilmo. Sr. Director general de- Politica Financiera.

CORRECClON de errat4s de la Orde.. de 18 de
enero de 1971, ,por la que- se amplia la habilitación
ooncedida por Orde.. de 4 de marzo d. 1949 al Pun
to de CO$tade S.a clase rc::z:.la». en la: tfa de Vigo,
para ezporttrctón de· 968.... • produet08aUmentt.
cioB. máqulMrl4 P meroancl<u en g....ral del tráf;"
co €U ePescanova.s.· A.».

. Padecido error en la1nBere1ón de -laettada. orden,publicada
en el «Boletin ·Oficial del Estado» número M. de fecha 4 de
marzo de 1971, se transcribea'·continu:ae1ón la.. OJlOrtuna. reet1..
flcacl6n:

En la página 3587, primera eolu:tnna, párrafo tercero, línea
primera. donde dice: 1 orden ministerial de 14 de abrIl de
1982., .Jt, debe- decir: « Orden m1n1ster1a1 de 10 de· abril de
1962..... .

RESOLUCION de la Coml8ión Ejecutiva de la Jun
ta de lnver.rionu por virtud de la cual, se aprueba
la lista refundida haBta el 31 de dtcfembre de 1970
de valores admttidN pcI1'a ·1'Rverstones de las enti
dades de credito cooperattvo a que se- refieren lar
últtmo. pdrraf.,. de Un artlcu10s cuarfo p décimo
del 'Decreto 71611964. 4e 26 da marso, lInú1nf1'o se:e
to de la 0rde1l de 7 de _br. de 1967•.

La Com1s16n EJecutiva de le. Junta de Inversiones en su :re
UIlión del dia 12 de< l1le6 de 1" feQha aprobó la oigulente Lista
refundida de valores admItld06paralnverslones de las Entl<J&.
des de Crédito Cooperativo.

VALaRES INDUSTRlALE's.-OBLIaACIONEs y DEMÁs TÍTULOS DE· RENTA
FU'

Bancos industrial.. y de rwgoclO8 (bon.,. de caja)

eBaneo del Desarrollo Económico Espa.fiol, S. A,lt:·

Al 5,75 por lOO, ..". 1969, eerle C.
Convertibles: Al 5,75 p<»: 100. ero. 1900, serle B.

«Banoo Europeo de NegocIco, S. A..:

Al li.25 por lOO, -. 1968 Y 1969; áI 6,75 por lOO, em. ·1_
y 1961i.

convertlb1<o: Al 6,75 por lOO, ero. 1966: al li por lOO, 1...
clnoo prlmeroe aft..., y al 6 por 100 1"" lI\gUlentes, ero. 1m.

«Banco de F1nancla<:ión InduslirlaJ. S. A,»:

Al 6,50 por 100. em. 1866 y 1868.


